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Expediente Electronico N" ORA_356/2024__
Reso| ución No CD_OR IN_2 J 9/2 02 S.-

VISTO:
La Resolución No D-oRAN-2g6/2025 de Decanato de la Facurtad Regional orán

de Ia Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REG¡ONAL ORAN
DE LA UNryERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

Que, en la resolución de referencia, se modifica er Artículo 40 de la Resolución
N" CD-ORAN-O4 612025, con relación a la imputación de la designación de la Dra. gmirce- De
Las Mercedes Lópea D.N.r. N'28.308.357, en LI cargo de Jefe de irabajos prácticos, Dedicación
simple, §up¡.r1. c2, para la asignatura .lEvaluacián de rmoacto Ambiental" de la canera
Ingeniería en Recursos Naturares y t"t"¿io@r onín de la
Universidad Nacional de Salta.

Que, en Reunión ordinaria N' 09/2025, el consejo Directivo de la Facurtad
Regional orán de la universidad Nacional de salta, toma conocimieñto y convalida la resolución
de referencia; siendo necesario la elaboración der instrumento Iegar correspondiente; y

ARTÍcuLo I": convalidar la Resolución No D-oRAN-2g6 12025 de Decanato de Ia Facultad
Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍcuLo 2": cursar copia a la Interesada, consejo Directivo, Secretaría Académica, Dirección
General de Personal, Dirección General de Administración y Escuela de ciencias Naturales,
Oficina de Personal para su conocimiento y efectos.-
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